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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a seis de diciembre dos mil dieciocho.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 03880/INFOEM/IP/RR/2018, interpuesto por el C. XXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo el Recurrente, en contra de la respuesta de la Secretaría de la Contraloría, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De la solicitud de información.
Con fecha veintiuno de septiembre de dos mil dieciocho, el Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante el Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00154/SECOGEM/IP/2018, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:

“del ex contralor Oscar Vilchis en GACM ahora de contralor en el EDO , se le requiere fecha en que fue alertado sobre el hallazgo dentro del campamento en el area de cocina, donde se encontraban muchos bienes de origen desconocido, regalos televisiones entre otros, recibidos en fuertes cantidades y que después se pasaron a un dormitorio del campamento en GACM , copia del oficio , expediente y del listado de bienes que saco la contraloria interna de GACM Vilchis y su compañero XXXX , asi como quien ingreso esos bienes al campamento y cual fue su destino final , se requiere para su próxima comparecencia .” (Sic).
Modalidad de entrega: SAIMEX.

SEGUNDO. De la solicitud de aclaración.
De las documentales expuestas en el Sistema Electrónico del SAIMEX, se advierte que en fecha veinticinco de septiembre de la presente anualidad, el Sujeto Obligado solicito aclaración al Recurrente, mediante oficio y acuerdo de aclaración, en donde manifestó que de acuerdo a los datos proporcionados, resultan insuficientes y que para estar en posibilidades de atender el requerimiento es necesario preciso a que se refiere al mencionar las siglas GACM, para estar en posibilidades de solicitar al Servidor Público Habilitado.

De la aclaración.
En la misma fecha en que se solicitó la aclaración, el Recurrente dilucidó los requerimientos solicitados en los siguientes términos:

“lo solicitado es claro ya que el funcionario actualmente es contralor en el estado de Mexico y como fue un asunto que este intervino directamente, se le solicito los documentos ya que la SFP previo las comparecencias que tendrán ante diversas instancias por encubrimiento de expedientes recibidos de la ASF entre otros temas Y por ende este deberá de dar respuesta firmada”(sic).

Adjuntando un archivo denominado 0002700198118-2.pdf, el cual contiene el oficio DGT/121/DT/2579/2018 de fecha diez de septiembre de dos mil dieciocho, emitido por la Secretaria de la Función Pública, en donde a grandes rasgos se da respuesta a una solicitud de información en la cual se solicita el acta de entrega de cada expediente, denuncia, auditoria, asuntos recibidos por la ASF, licitaciones o contratos en los que participo y sobre la investigación en su contra en la PGR.
Siendo la respuesta por parte de la Secretaría de la Función Pública, anexar un extracto del Acta de comité de transparencia respecto de las denuncias recibidas que se encuentran concluidas y la que se encuentran en investigación en el Órgano Interno de Control del Grupo Aeroportuario de la Ciudad de México en donde se informa el número de expediente, el resultado y la fecha de conclusión, dando como resultado dos expedientes de 2016, veintinueve de 2017, treinta y seis de 2018, en cuanto a los asuntos remitidos por la Auditoria Superior de la Federación,  a ese Órgano Interno de Control, señalo que el procedimiento para su atención se realiza a través del área de quejas de los entes fiscalizadores, unidad administrativa que radica las acciones promovidas  por la citada auditoria superior, en expedientes de investigación con la finalidad de realizar las diligencias a que hubiere lugar, a efecto de corroborar la procedencia de los hallazgos determinados por esa instancia Fiscalizadora y en su caso instruir los procedimientos respectivos imponiendo las sanciones a que hubiere lugar, 

Adjuntando un cuadro en donde se da a conocer los expedientes radicados y concluidos por parte del área de quejas del Órgano Interno de Control en GACM, con motivo de las acciones promovidas por la Auditoria Superior de la Federación, en el periodo comprendido entre el dieciséis de agosto de dos mil dieciséis y el quince de junio de 2018, que incluye 24 expedientes de 2017 y 10 expedientes de 2018.

Así mismo manifiesta que respecto de las auditorias, el Órgano Interno de Control de Grupo Aeroportuario de la Ciudad de México, se adjunta una tabla en la que relaciona las auditorias concluidas y cuyas observaciones han sido concluidas en su totalidad y en la que las observaciones no se han atendido en su totalidad, informando el trimestre, numero de auditoria, número de expediente, rubro y tipo de auditoria número de observaciones, fecha de conclusión y situación de las observaciones, con 4 auditorías de 2016, 8 auditorías de 2017 y 4 auditorías de 2018. 

Por ultimo hace del conocimiento que en relación a las licitaciones y contratos en donde participo el Servidor Público en referencia, el Órgano Interno de Control del Grupo Aeroportuario de la Ciudad de México, manifiesta que dicho servidor público no participo en la realización de ningún tipo de contratación 

TERCERO. De la respuesta del sujeto obligado. 
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que, en fecha ocho de octubre de dos mil dieciocho el Sujeto Obligado, dio respuesta a la solicitud de acceso a la información, como se muestra a continuación:
Metepec, México a 08 de Octubre de 2018
Nombre del solicitante: XXXXXXXXXXXX
Folio de la solicitud: 00154/SECOGEM/IP/2018

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que: 
SE ANEXA OFICIO DE RESPUESTA.

ATENTAMENTE

LIC. JORGE BERNÁLDEZ AGUILAR

El Sujeto Obligado adjunto dos archivos con los siguientes nombres y contenidos:
OFICIO DE RESPUESTA SPH.PDF, el cual contiene el oficio 230060000/572/2018 de fecha cuatro de octubre de dos mil dieciocho, signado por el Titular del Órgano Interno de Control en la Secretaria de Obra Pública del Gobierno del Estado de México en donde manifiesta que de acuerdo a la información solicitada, se hace la notoria incompetencia de eses Sujeto Obligado, toda vez que no se cuenta con la documentación que acredite las actuaciones que alude el particular.

OFICIO DE RESPUESTA.PDF, archivo que contiene escrito signado por parte del Responsable del Titular de la Unidad de Transparencia, en donde remite la información proporcionada por el Servidor público Habilitado de la Secretaría de Obra Pública.

CUARTO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta por parte del Sujeto Obligado, el ahora Recurrente en fecha doce de octubre de dos mil dieciocho, interpuso el recurso de revisión, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 03880/INFOEM/IP/RR/2018, en el cual aduce, las siguientes manifestaciones:
Acto Impugnado:
“el ex contralor de GACM en su respuesta dice que los documentos solicitados no se encuentran en su oficina en el estado de mexico ahora otra vez como digamos contralor en el EDO , ahora bien este funcionario si bien por conveniencia aplica la ley de transparencia y es omiso a la de responsabilidades para los servidores públicos ya que el tiene en su poder su acta de entrega y ahi el tiene la información y documentación solicitada que ahora no puede negar al respecto con este documento adjunto, ahora bien el también sabe que el GACM no hay presupuesto alguno para regalar refrigeradores o pantallas o estufas a trabajadores temporales y el levanto el acta de inventarios de esos cientos de regalos que recibió un solo funcionario de GACM por lo tanto por ética y en cumplimiento a sus responsabilidades como servidor publico debió de entregar los documentos que el tiene en su poder sea o no contralor ahora en el EDO y al igual que la renta de patrullas del EDO que denuncie también ya esta sujeto a comparecer por encubrir actos de corrupción multimillonarios y su respuesta por transparencia resulta a su conveniencia opaca y encubridora otra vez , asi que el INFOEM que acuerde a lugar este galimatías ya que el funcionario tiene los documentos en su poder sea ahora contralor en el EDO o cuando fue en GACM y le quedan los días contados para comparecer y que ya no sea tapadera de la corrupción como contralor .”(Sic).

Razones o Motivos de Inconformidad: 
“Encubrimiento de actos de corrupción y tiene los documentos solicitados en su poder y por ende deberá de entregarlos e informar al respecto con maxima publicidad
” (Sic)

Adjuntando archivo denominado APAULAZA XXXXXX.pdf, el cual contiene un oficio de fecha tres de enero de dos mil dieciocho, signado por el Director corporativo de construcción lado tierra y encargado del despacho de la dirección corporativa de construcción lado aire y edificios auxiliares, en donde se informa al Dr. Oscar Vilchis González, que el 20 de diciembre de dos mil diecisiete, se realizó una visita por parte del Órgano Interno de Control, en donde se detectó que el cuarto número 15, denominado centro de lavado, estaba ocupado conforme al inventario realizado por un total de 247 cajas que contenían artículos electrodomésticos y electrónicos, así mismo se informa que los artículos mencionados son propiedad del personal del programa de empleo  temporal y que al no contar con facilidades de almacenaje y transportación se autorizó a resguardarlo en el lugar referido.

QUINTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico, en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha dieciocho de octubre de la presente anualidad, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

SEXTO. De la etapa de manifestaciones y/o alegatos.
Así, una vez transcurrido el término legal referido se destaca que el Sujeto Obligado en fecha veintiséis de octubre de dos mil dieciocho, emitió informe justificado con el documento denominado INFORME DE JUSTIFICACIÓN.PDF, que contiene un escrito dirigido a la Comisionada Ponente, en el cual manifiesta un relato de los antecedentes, Advirtiendo que se pretende requerir mediante recursos de revisión nuevas peticiones, por lo que el Sujeto Obligado solicita sea desechado el recurso de revisión, tal información fue puesta a la vista del particular en fecha treinta de octubre de la presente anualidad, con la finalidad de que el particular conozca todas y cada una de las actuaciones del expediente electrónico del SAIMEX.

Por parte del Recurrente en fecha treinta de octubre de dos mil dieciocho, emitió manifestaciones en donde nuevamente remite el documento que ya había adjuntado en el recurso de revisión y del cual ya se había descrito en el antecedente Sexto.

Del cierre de instrucción.	
Así, una vez transcurrido el término legal, se decreta el cierre de instrucción en fecha siete de noviembre de dos mil dieciocho, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

Ampliación del plazo para resolver el recurso de revisión.
En fecha veintinueve de junio de dos mil dieciocho, se remitió a las partes el acuerdo de ampliación del plazo para resolver el presente recurso de revisión en términos del artículo 181 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el ciudadano, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción I, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO.  De los alcances del Recurso de Revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179 fracción I, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Del estudio de las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines.

IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.

Por lo que una vez que se analizó el expediente en estudio se cae en la cuenta de que no se actualiza ninguna de las casuales a continuación transcritas:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;  
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;  
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;  
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y  
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

Ya que no fue interpuesto de forma extemporánea, no se está tramitando ante el Poder Judicial Federal, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que el Recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, por lo que al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio, este Órgano Garante de la Transparencia se avoca al análisis del fondo del asunto que nos ocupa.

Así las cosas, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio por este Resolutor, se procede al análisis del fondo de los asuntos en los siguientes términos.

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto. 
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8 de la Ley de Transparencia local.

[bookmark: _GoBack]Por ello tenemos que los requerimientos solicitados fueron los siguientes: “del ex contralor Oscar Vilchis en GACM ahora de contralor en el EDO , se le requiere fecha en que fue alertado sobre el hallazgo dentro del campamento en el area de cocina, donde se encontraban muchos bienes de origen desconocido, regalos televisiones entre otros, recibidos en fuertes cantidades y que después se pasaron a un dormitorio del campamento en GACM , copia del oficio , expediente y del listado de bienes que saco la contraloria interna de GACM Vilchis y su compañero XXXX , asi como quien ingreso esos bienes al campamento y cual fue su destino final , se requiere para su próxima comparecencia” (Sic).

Por parte del Sujeto Obligado solicitó aclaración al particular, en donde le requirió que precisará a que se refiere al mencionar las siglas GACM, para estar en posibilidades de solicitar al Servidor Público Habilitado la información, por parte del particular, en atención a la solicitud de aclaración remitió un documento el cual ya fue descrito en el antecedente segundo, no obstante refiere a una respuesta por parte de la Secretaria de la Función Pública en donde manifiesta que las siglas refiere al Grupo Aeroportuario de la Ciudad de México, en donde en efecto el Titular de la Unidad de Transparencia de ese Organismo menciona que en efecto el Servidor Público en referencia fungió como Contralor Interno del dieciséis de agosto de dos mil dieciséis al quince de junio de dos mil dieciocho, así también remitió información respecto de las denuncias recibidas, así como las acciones promovidas por la Auditoria Superior de la Federación y las auditorias que lleva a cabo el Órgano Interno de Control y por ultimo lo que respecta a licitaciones y contratos se manifiesta que el Servidor Público en referencia no participa en dichos actos.

Posterior a ello se remitió respuesta en donde adjunto un oficio en donde el Servidor Público en referencia, el cual también funge como Servidor Público Habilitado, refiere que de acuerdo a la información solicitada, se hace la notoria incompetencia de ese Sujeto Obligado, toda vez que no se cuenta con la documentación que acredite las actuaciones que alude el particular.

En este tenor el ahora Recurrente suscribe recurso de revisión, en donde menciona lo siguiente: “el ex contralor de GACM en su respuesta dice que los documentos solicitados no se encuentran en su oficina en el estado de mexico ahora otra vez como digamos contralor en el EDO , ahora bien este funcionario si bien por conveniencia aplica la ley de transparencia y es omiso a la de responsabilidades para los servidores públicos ya que el tiene en su poder su acta de entrega y ahi el tiene la información y documentación solicitada que ahora no puede negar al respecto con este documento adjunto, ahora bien el también sabe que el GACM no hay presupuesto alguno para regalar refrigeradores o pantallas o estufas a trabajadores temporales y el levanto el acta de inventarios de esos cientos de regalos que recibió un solo funcionario de GACM por lo tanto por ética y en cumplimiento a sus responsabilidades como servidor publico debió de entregar los documentos que el tiene en su poder sea o no contralor ahora en el EDO y al igual que la renta de patrullas del EDO que denuncie también ya esta sujeto a comparecer por encubrir actos de corrupción multimillonarios y su respuesta por transparencia resulta a su conveniencia opaca y encubridora otra vez , asi que el INFOEM que acuerde a lugar este galimatías ya que el funcionario tiene los documentos en su poder sea ahora contralor en el EDO o cuando fue en GACM y le quedan los días contados para comparecer y que ya no sea tapadera de la corrupción como contralor”(Sic).

Posterior a ello, se remitieron manifestación de ambas partes, las cuales se tiene por presentadas.

En este sentido nuestro estudio versara en determinar si el Sujeto Obligado cuenta con las atribuciones para generar poseer o administrar la información solicitada, así como analizar los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente.

Recordemos que el requerimiento versa en obtener información respecto del Servidor Público Oscar Vilchis en donde se de a conocer la fecha en que fue alertado sobre el hallazgo dentro del campamento en el área de cocina, donde se encontraban muchos bienes de origen desconocido, así como copia del oficio, expediente y del listado de bienes que saco la contraloría interna de GACM Vilchis y su compañero xxxxxx, así como quien ingreso esos bienes al campamento y cuál fue su destino final.

Primeramente analicemos si dentro de la normatividad que rige al Sujeto Obligado, se encuentra establecida la obligación de generar poseer o administrar la información solicitada, para ello analicemos el Reglamento Interior de la Secretaria de la Contraloría, en donde se establece lo siguiente:

Reglamento Interior de la Secretaria de la Contraloría
Artículo 30. Al frente de cada órgano interno de control habrá un Contralor Interno, quien tendrá las atribuciones siguientes, en el ámbito de su competencia: 
I. Elaborar el Programa Anual de Control y Evaluación del órgano interno de control, conforme a las políticas, normas, lineamientos, procedimientos y demás disposiciones que al efecto se establezcan y someterlo a consideración de la Dirección General de Control y Evaluación que corresponda. 
II. Cumplir el Programa Anual de Control y Evaluación autorizado, conforme a las políticas, normas, lineamientos, procedimientos y demás disposiciones que al efecto se establezcan. 
III. Realizar las acciones de control y evaluación, a fin de constatar que las dependencias y organismos auxiliares, observen las disposiciones aplicables en el ejercicio de los recursos estatales y federales, y elaborar los reportes correspondientes y supervisar su cumplimiento. 
IV. Ordenar y realizar las acciones de control y evaluación a las unidades administrativas de las dependencias y organismos auxiliares; y realizar el seguimiento a la solventación y cumplimiento de las observaciones y acciones de mejora derivadas de las mismas. 
V. Supervisar que las unidades administrativas de la dependencia y organismo auxiliar realicen el seguimiento a la solventación y cumplimiento de las observaciones formuladas por auditores externos y, en su caso, por otras instancias de fiscalización. 
VI. Verificar el adecuado ejercicio del presupuesto de la dependencia u organismo auxiliar, atendiendo a los principios de racionalidad, austeridad, disciplina presupuestaria, transparencia y rendición de cuentas, que establecen las disposiciones aplicables. 
VII. Participar en los procesos de entrega y recepción de las unidades administrativas de la dependencia u organismo auxiliar, verificando su apego a la normatividad correspondiente. 
VIII. Vigilar que las unidades administrativas de la dependencia u organismo auxiliar cumplan con las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables en sus diferentes ámbitos, en las que sustentan su actuación, a través de las acciones de control y evaluación. 
IX. Vigilar que las actividades de las unidades administrativas adscritas a la dependencia u organismo auxiliar, cumplan con las políticas, normas, lineamientos y procedimientos que establezca la Secretaría y demás disposiciones jurídicas aplicables en el ámbito de su competencia. 
X. Informar al Secretario y al Subsecretario el resultado de las acciones de control y evaluación practicadas a la dependencia u organismo auxiliar. 
XI. Promover acciones que contribuyan al mejor desempeño en la gestión pública de las unidades administrativas de la dependencia u organismo auxiliar. 
XII. Promover el fortalecimiento de mecanismos de control de la gestión de la dependencia u organismo auxiliar e impulsar el autocontrol y la autoevaluación en el cumplimiento de planes, programas, objetivos y metas, así como la mejora continua de los procesos y servicios públicos. 
XIII. Proponer y acordar con la unidad administrativa auditada, las acciones de mejora derivadas de las acciones de control y evaluación practicadas, tendentes a fortalecer el control interno y la gestión de la dependencia u organismo auxiliar, así como vigilar su implementación. 
XIV. Realizar las acciones de control y evaluación a los ingresos, gastos, recursos y obligaciones de la Dependencia u Organismo Auxiliar. 
XV. Elaborar diagnósticos de la dependencia u organismo auxiliar, con base en las acciones de control y evaluación realizadas. 
XVI. Ejercer, cuando así se le encomiende, las funciones de Comisario en los órganos de gobierno de los organismos auxiliares, así como en los comités técnicos de los fideicomisos y entidades no sujetos a la Ley para la Coordinación y Control de Organismos Auxiliares del Estado de México. 
XVII. Proponer a la Dirección General de Control y Evaluación que corresponda, las políticas, normas, lineamientos, procedimientos y demás disposiciones que mejoren las acciones de control y evaluación, investigación y responsabilidades administrativas. 
XVIII. Implementar mecanismos de prevención e instrumentos de rendición de cuentas que fortalezcan el Sistema Estatal Anticorrupción y evaluar su cumplimiento. 
XIX. Supervisar el cumplimiento de las recomendaciones que realicen los Comités Coordinadores Nacional y Estatal. 
XX. Recibir, tramitar, investigar y resolver las denuncias que se interpongan en contra de servidores públicos de la dependencia u organismo auxiliar, asimismo, llevar a cabo las investigaciones de oficio y las derivadas de acciones de control y evaluación de la Secretaría y de los órganos internos de control, en términos de la Ley de Responsabilidades. 
XXI. Realizar el seguimiento y verificar la presentación oportuna de las declaraciones de situación patrimonial, intereses y constancia de presentación de declaración fiscal, de los servidores públicos de la dependencia u organismo auxiliar. 
XXII. Presentar denuncias o querellas por hechos que las leyes señalen como delitos ante la Fiscalía General o en su caso ante el homólogo en el ámbito federal, que detecte en el ejercicio de sus funciones. 
XXIII. Solicitar información a las autoridades competentes, incluyendo la relacionada con la materia fiscal, bursátil, fiduciario o la relacionada con operaciones de depósito, ahorro, administración o inversión de recursos monetarios, en términos de la Ley de Responsabilidades, así como solicitar a cualquier persona física o jurídica colectiva, información o documentación. Lo anterior, con el objeto de esclarecer los hechos relacionados con la comisión de presuntas faltas administrativas. 
XXIV. Solicitar la colaboración de cualquier autoridad, para el cumplimiento de sus atribuciones, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Responsabilidades. 
XXV. Implementar los mecanismos internos que prevengan actos u omisiones que pudieran constituir faltas administrativas, en los términos establecidos por el Sistema Estatal Anticorrupción. 
XXVI. Brindar apoyo en la realización de las atribuciones que tienen encomendadas las unidades administrativas de la Secretaría y los demás órganos internos de control. 
XXVII. Solicitar el apoyo de las unidades administrativas de la Secretaría, cuando así se requiera. 
XXVIII. Integrar y resguardar los expedientes generados de las investigaciones derivadas de actuaciones de oficio, denuncias interpuestas y de las acciones de control y evaluación, en las que existan indicios de falta administrativa, para turnarlos al área de investigación correspondiente. 
XXIX. Atender el sistema de quejas y denuncias, sugerencias o reconocimientos ciudadanos, en términos de las disposiciones aplicables. 
XXX. Realizar procedimientos de investigación de las quejas y denuncias, incorporando técnicas, tecnologías y métodos de investigación, así como el desahogo de las pruebas necesarias para demostrar la veracidad de los actos u omisiones que demuestren la existencia de la falta administrativa. 
XXXI. Emitir y registrar la certificación, para su anotación en el Sistema de Evolución Patrimonial, Declaración de Intereses y Constancia de Presentación de Declaración Fiscal cuando no exista ninguna anomalía en relación a la evolución y situación patrimonial de los servidores públicos. 
XXXII. Realizar verificaciones aleatorias de las declaraciones patrimoniales que obren en el sistema de evolución patrimonial, de declaración de intereses y constancia de presentación de declaración fiscal, así como de la evolución del patrimonio de los servidores públicos. 
XXXIII. Iniciar, substanciar y resolver los procedimientos de responsabilidad administrativa de faltas administrativas no graves de los servidores públicos de la dependencia u organismo auxiliar y, en su caso, imponer las sanciones que correspondan, en los términos previstos en la Ley de Responsabilidades. 
XXXIV. Emplear las medidas cautelares y los medios de apremio para hacer cumplir sus determinaciones, en términos de lo que dispone la Ley de Responsabilidades. 
XXXV. Solicitar mediante exhorto o carta rogatoria, la colaboración de las autoridades competentes del lugar de la preparación o desahogo de las pruebas, cuando sea fuera de su ámbito jurisdiccional. 
XXXVI. Abstenerse de iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa o de imponer sanciones administrativas, en los términos dispuestos en la Ley de Responsabilidades. 
XXXVII. Admitir los Informes de Presunta Responsabilidad Administrativa de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Responsabilidades. 
XXXVIII. Ordenar la realización de diligencias en el ámbito de su competencia para el cumplimiento de sus obligaciones, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Responsabilidades. 
XXXIX. Enviar al Tribunal los autos originales del expediente por faltas graves y notificar a las partes. 
XL. Solicitar a las autoridades investigadoras, la práctica de acciones en esta materia, cuando así se requiera con motivo del ejercicio de sus atribuciones. 
XLI. Elaborar los informes previos y justificados, así como desahogos de vista y requerimientos que sean ordenados en los juicios de amparo, en que sea parte. 
XLII. Iniciar, substanciar y resolver los procedimientos administrativos sancionadores, en términos del Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México, su Reglamento y demás disposiciones aplicables. 
XLIII. Instruir, tramitar y resolver los recursos previstos por la Ley de Responsabilidades y demás disposiciones aplicables en la materia. 
XLIV. Substanciar y resolver incidentes que no tengan señalada una tramitación especial. 
XLV. Imponer las sanciones que refiere la Ley de Responsabilidades, cuando se demuestre la comisión de faltas administrativas no graves. 
XLVI. Representar legalmente a unidad administrativa a su cargo, con autoridad para elaborar los informes, demandas y contestaciones en los juicios en los que sea parte, así como intervenir en el cumplimiento y defensa de las resoluciones respectivas, en los asuntos de su competencia. 
XLVII. Recibir y tramitar las sugerencias y reconocimientos ciudadanos. 
XLVIII. Expedir constancias o certificar copias de documentos existentes en sus archivos, así como de la impresión documental de datos contenidos en los sistemas informáticos a su cargo y otros que operen con relación a los asuntos de su competencia. 
XLIX. Solicitar a las unidades administrativas de la dependencia u organismo auxiliar que corresponda, la información necesaria para cumplir con sus atribuciones. L. Proporcionar, en el ámbito de su competencia, la información que le sea solicitada por las unidades administrativas de la Secretaría para el cumplimiento de sus funciones.
LI. Aplicar la Ley de Responsabilidades para el cumplimiento de su objeto. 
LII. Las demás que le confieran otras disposiciones legales, incluyendo aquellas que se dispongan en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno” por las dependencias u organismos auxiliares en los que se encuentren adscritos y las que le encomiende el Secretario o el Subsecretario.

Los Órganos Internos de Control de las dependencias serán y dependerán directa y funcionalmente de la Secretaria de la Contraloría, estos órganos de control constituirán unidades administrativas dentro de las dependencias a las que se encuentren adscritos y al frente de cada Contraloría habrá un contralor interno, quien tendrá las atribuciones que ya se enunciaron en líneas anteriores.

Ahora bien por lo que respecta a las funciones que se presentaron, sustentadas en el Reglamento interior del Sujeto Obligado no se encuentra establecida alguna que refiera contar con la información peticionada.

Ahora bien por lo que respecta a los requisitos para poder ingresar al servicio público, existe el Reglamento de Condiciones Generales de Trabajo de los Servidores Públicos Generales del Poder Ejecutivo, el cual establece lo siguiente:
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De las imágenes anteriores no se advierte que para el ingreso al servicio público se requiera en específico documentación que se relacione con las actividades, funciones o atribuciones que haya ejercido un servidor público en empleos anteriores.

Por lo que respecta a nuestra solicitud de información, en la cual se solicitan documentos en los que conste acciones que se llevaron a cabo en una dependencia distinta al Sujeto Obligado es indispensable mencionar que la información puede ser solicitada al Sujeto obligado y plataforma de solicitudes de información correspondientes, ya que en el Acuerdo mediante el cual el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, aprueba el Padrón de Sujetos Obligados del ámbito Federal, en términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, de fecha cuatro de mayo de dos mil dieciséis, es establece los siguiente:
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Por lo que “GACM” Grupo Aeroportuario de la Ciudad de México, corresponde a un Sujeto Obligado distinto.
En este mismo tenor debemos analizar los argumentos vertidos en el recurso de revisión los cuales separaremos en dos rubros, el primero de ellos se refiere a lo siguiente: “…el tiene en su poder su acta de entrega y ahi el tiene la información y documentación solicitada…”, si bien es cierto que cuando los servidores públicos dejan algún cargo el cual se encuentre obligado a realizar una entrega recepción, en efecto se debe contar con un acta y una carpeta con los anexos correspondientes a la entrega recepción, también es cierto que en esta ocasión en particular, el solicitante no requirió tal documento, por lo que en este caso, el ahora Recurrente se encuentra ampliando sus requerimientos, toda vez que mediante recurso de revisión, se inconforma con nuevos requerimientos, respecto a lo requerido originalmente, siendo el caso que pretende ampliar lo solicitado de origen, emanando lo que en la teoría jurídica se le denomina como plus petitio; por lo que, dichas razones y motivos de inconformidad son inoperantes.

Sirve de apoyo a lo anterior por analogía, la Jurisprudencia No. 29 visible a foja 19 del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, Torno VI, Materia Común, Primera Parte, Tesis de la Suprema Corte de Justicia, que enseña:
"AGRAVIOS EN LA REVISION. DEBEN ESTAR EN RELACION DIRECTA CON LOS FUNDAMENTOS Y CONSIDERACIONES DE LA SENTENCIA.- Los agravios deben estar en relación directa e inmediata con los fundamentos contenidos en la sentencia que se recurre, y forzosamente deben contener, no sólo la cita de las disposiciones legales que se estimen infringidas y su concepto, sino también la concordancia entre aquellas, este y las consideraciones que fundamenten esa propia sentencia, pues de adoptar lo contrario, resultaría la introducción de nuevas cuestiones en la revisión, que no constituyen su materia, toda vez que esta se limita al estudio integral del fallo que se combate, con vista de los motivos de inconformidad que plantean los recurrentes."

Así entonces dichas manifestaciones no serán materia de estudio, no obstante se dejan a salvo los derechos del particular, si es que así lo desea, podrá suscribir una nueva solicitud de información.

Por lo que respecta a los siguientes argumentos: “…el GACM no hay presupuesto alguno para regalar refrigeradores o pantallas o estufas a trabajadores temporales y el levanto el acta de inventarios de esos cientos de regalos que recibió un solo funcionario de GACM por lo tanto por ética y en cumplimiento a sus responsabilidades como servidor publico debió de entregar los documentos que el tiene en su poder sea o no contralor ahora en el EDO y al igual que la renta de patrullas del EDO que denuncie también ya esta sujeto a comparecer por encubrir actos de corrupción multimillonarios y su respuesta por transparencia resulta a su conveniencia opaca y encubridora otra vez , asi que el INFOEM que acuerde a lugar este galimatías ya que el funcionario tiene los documentos en su poder sea ahora contralor en el EDO o cuando fue en GACM y le quedan los días contados para comparecer y que ya no sea tapadera de la corrupción como contralor” De acuerdo a estos argumentos, esta ponencia considera que a lo que el Recurrente se refiere encuadra tácitamente en manifestaciones subjetivas, ya que dicho argumento no es materia de revisión, puesto que no tiene relación con la solicitud de información,  por lo tanto se concluye que no se está en presencia del ejercicio del derecho de acceso a la información y por ende no es atendible mediante un recurso de revisión, porque se tratan de manifestaciones subjetivas vertidas por el particular.

Por último es necesario manifestar que si bien es cierto la solicitud de información no es competencia del Sujeto Obligado, también es cierto que nos debemos apegar a lo que establece la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, siendo aplicable lo que se establece los artículos 49 fracción II y 167 de la Ley de, los cuales disponen lo siguiente: 

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
I. Instituir, coordinar y supervisar en términos de las disposiciones aplicables, las acciones, medidas y procedimientos que coadyuven a asegurar una mayor eficacia en la gestión y atención de las solicitudes en materia de acceso a la información;
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes.
De esta manera, se sustenta que el Sujeto Obligado a través de su Comité de Transparencia debe confirmar la incompetencia que en el presente asunto encuadra en el supuesto de la Ley, es decir se deberá elaborar el acuerdo mediante el cual se confirme la incompetencia declarada por el Titular de la Unidad de Transparencia, respecto a la solicitud de información presentada por el Recurrente, debiendo notificarle de igual forma el Acuerdo de referencia; por lo que, de conformidad con el artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se determina modificar la respuesta del Sujeto Obligado.

Por otra parte, ante la incompetencia, el Sujeto Obligado tiene la potestad de orientar al particular sobre la dependencia pública ante quien deba presentar su solicitud de información. En este orden de ideas, se dejan a salvo los derechos del Recurrente para que formule una nueva solicitud de información ante el Sujeto Obligado competente. 

Finalmente y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan infundados los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, No obstante, con fundamento en el artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se Modifica la respuesta a la solicitud de información 00154/SECOGEM/IP/2018, que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado. 

SE    RESUELVE

PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente en términos del considerando cuarto de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se modifica la respuesta del Sujeto Obligado, en términos del considerando cuarto de esta resolución y se ordena haga entrega vía SAIMEX, de lo siguiente:

1. El Acuerdo que emita el Comité de Transparencia en el que se confirme la declaración de incompetencia del Sujeto Obligado respecto de la información solicitada

TERCERO. Notifíquese la presente resolución vía SAIMEX, al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que en los términos previstos en los artículos 186, último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución tal y como lo disponen los artículos 198 y 199 de la citada ley. 

CUARTO. Notifíquese al Recurrente la presente resolución y hágase de su conocimiento que en caso de considerar que le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
 
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR EMITIENDO OPINIÓN PARTICULAR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EMITIENDO VOTO PARTICULAR, EN LA CUADRAGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL SEIS DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------


Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica).







José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica).

Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica).






Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica).







Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno 
(Rúbrica).







Esta hoja corresponde a la resolución de fecha seis de diciembre de dos mil dieciocho, emitida en el recurso de revisión 03880/INFOEM/IP/RR/2018.
OSAM/MOC
Página 1 de 27

Página 25 de 27

image1.png
Emman 40 X | M FuckCONV X | [ Poderfec X |  Estucturac X | Normativic: X |  Nommatvic X |  Normativic X |  Normatwic X | [) PeribdicoC X | = Nommatvic X [) RZGLAVE x | + = &

C @ Archivo | file///C:/Users/USUARIO/Downloads/REGLAMENTO%20DE%20CONDICIONES %20GENERALES%20DE%20TRABAIO%20(1).pdf x @ :

DE LOS REQUISITOS PARA EL INGRESO

ARTICULO 8. Para ingresar a laborar a las dependencias y unidades
ejecutivo estatal, los aspirantes
deberan satisfacer los siguientes requisitos:

1. Presentar una solicitud utiizando a forma oficial autor

Ser de nacionaiidad mexicana. Sélo podran ser extranjeros cuando
no existan nacionales que puedan desamoliar el servicio de que se
trate; en este caso se deberd acreditar que el aspirante se encuentre
autorizado por la Secretaria de Gobemacion para el desemperio de
actividades remuneradas, asi Como su comecta caiidad migratoria;

Estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles y polit

Acreditar, proceda, el cumplimiento de la Ley del Serv
Miitar Nacion:

No tener antecedentes penales por deitos dolosos;

No haber sic do anteriormente del servicio por alguna de las
causales establecidas en el articulo 93 de ia ley, m por incapacidad
permanente que ie impida ef desemperio de sus labores;

Tener buena salud, Io que se comprobara con los exémenes médicos
comespondier en la forma en que se estabe: a
normatividad relatva:

Tener la escolaridad que requiera el puesto asi como cumpiir con los
demés requisitos establecidos conforme al catdlogo de puestos de la
dependencia 0 unidad administrativa; los profesionales deberan
presentar su cduia el c255 de aclivicades que asi o
requieran- 0 la autonizacén de la Dire eneral de Profesiones
para el ejercicio ¢

No estar
la constancia de
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ARTICULO 11. Cuando dos o més solicitantes satisfagan. en iguaidad de
unstancias los requi para el ingreso_a una_dependencia o unidad
administrativa, se deberd preferr a los mexiquenses.

fe Io establecido en Ios articulcs 9, 10y 11
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21355 Consejo de Promocion Turistica de México, S.A. de C.V.
11163 Corporacién Mexicana de Investigacion en Materiales, S.A. de C.V.
20150 Diconsa, S.A. de C.V.

11186 Educal, S.A. de C.V.

11075 El Colegio de la Frontera Norte, A.C.
11120 El Colegio de México, A.C.

11187 El Colegio de Michoacan, A.C.
53123 El Colegio de San Luis, A.C.

11195 Estudios Churubusco Azteca, S.A.
10101 Exportadora de Sal, S.A. de C.V.

09189 Ferrocarril del Istmo de Tehuantepec, S.A. de C.V.

21068 FONATUR Constructora, S.A. de C.V.

21364 FONATUR Mantenimiento Turistico, S.A. de C.V.

21372 FONATUR Operadora Portuaria, S.A. de C.V.

09450 Grupo Aeroportuario de la Ciudad de México, S.A. de C.V.

11190 Impresora y Encuadernadora Progreso, S.A. de C.V.

1279 Instituto de Ecologia, A.C.

08162 Instituto Nacional para el Desarrollo de Capacidades del Sector Rural, A.C.
53110 Instituto Potosino de Investigacion Cientifica y Tecnologica, A.C.

12277 Laboratorios de Bioloégicos y Reactivos de México, S.A. de C.V.
20143 Liconsa, S.A. de C.V.

09448 Servicios Aeroportuarios de la Ciudad de México, S.A. de C.V.
11425 Television Metropolitana, S.A. de C.V.





